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oica, y visto el dictamen favorable emitido por la Junta Na
cional de Universidades, con fecha 20 de octubre de 1983,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda aprobado el cambio de denominación de las
asignaturas .Algebra lineal. y -Cálculo infinitesimal.. por la de·
nominación de -Matemáticas>- y -Estadistica. en el Plan de Es
tudios de' la Escuela UniversJtaria de Ingeniería Técnica Fores
tal, dependiente de la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo.-Este cambio de denominación no supone aumento
del gasto publico.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P. D. (OrdP.D de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseftanza Universita.
ria. Emilio Lamo de Espin.osa.

Ilmo. Sr, Director generaJ de Enseftanza Universitaria.

33028 ORDEN de 21 de noviembre tU 1983 IObrB conce,ión
de la primera prórroga a los permisos de investi·
gaclón de htdrocarburo••Montanazo e y D_.

Ilma. Sra.: Vistos los escritos presentados por las- .Socieda.
des ..Chevron on Company of Spain- {CHEVRONJ. .Amoco

Ilma. Sra.: Vistos los eecritos presentados por las Sociedades
ENIEPSA. ELF AQUITAINE. MEDOSA. CANSO y SF.DCO. 00
titulares, con participaciones indivisas respectivas del del ·33
V3 por 100, 22 :¿ID por lOO, 7 V2 por ioo, 10( 4./9 por 100 y
22 V2 por lOO, en el permiso de investigación de hidrocarburos
denominado ..Delta~E_, en solicitud de autorización por la Ad
ministración d&1 proyecto de co!)trato suscrito por ellas el 22
de diciembre de 1981 de cuyas estipulaciones se establece que
SEDeO desea· ceder a ENlEPSA. que desea adquirir el 22 1/2
por 100 de su participación en el permIso precitado, que consti~

tuya la: totalidad de cotitularidad que la Compañía cedente os·
tenta, en el mismo con la conformidad de ELF AQUnAlNE.
MEDQSA y CANSb, y cuyos coeficientes de participación re
sultan de la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 2442/
19'76, de 28 de Julio, de otorgamiento del mismo y de lo autori
zado por Ordenes ministeriales de 13 de marzo y de 9 de di- •
c1em'bre de 1m, sancionadoras de cesiones de participación.

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora
blemente el expediente por la Dirección GeneIllol de la Energía,

d~~I~: ~~OI:r!~it~g~ofn:~~~c:Ó~oyd~~~~:~ct~~eJtU~~~~~
carburos de 27 de junio de 1974 y -preceptos concordantes de su
Reglamento de 30 de julio de 1'9'"ro,

Este Ministerio ha t-enido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la previa autorización a. la transmi·
sión efectuada por contrato de 22 de diciembre de 1'981, sus
crito por las Sociedades ..Empresa Nacional de Investigación y
Explotación de Petróleo, S. A._ <ENIEPSAJ, ..Elf Aquitaine de

Investigaciones Petroliferas, S. A.I> <ELF AQUITAINEJ.-.Medo~
sa Holdig, S. A._ (MEDOSAJ, ..Canso Spain, Inc ... (CANSO) y
..Sedeo kploration Company of Spain, Inc, (SEDeO), en virtud
del cual, y de acuerdo con sus estipul-aciones SEDCO desea
ceder a ENIEPSA. qUe desea adquirir el 22 1/2 por 100 de su
coparticipación en el permiso de investigación de hidrocarburos
denominado ..Delta~E .. , que constituye la totalidad de cotitulari
dad que la Compañía cedente ostenta en el mismo, con la con
formidad de ELF AQUITAINE, MEDOSA y CANSO, que firman
el pacto.

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada a
la citada transmisión, la titularidad del permiso ..Delta-E.. que·
da compartida por las Sociedades en la siguiente forma:

ENIEPSA 55 5/6 por 100.
ELF AQiJh'AlNE; 22 2/9 "or 100.
CANSO, 14 4/9 por 100.
MEDOSA, 7 1/2 por 100.

Tercero.-El permiso, objeto del presente contrato, continuará
sujeto al contenido del Real Decreto 2«211976, de 28 de jullo.
por el que fue otorgado.

Cuarto.-Las partes deberán ajustar sus garantfas a la nue
va situación creada por la cesión autorizada. debiendo SEDeO
retirar y ENIEPSA complementar las constituidas, y presentar
en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditativos de
las mismas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissler Batista.

Ilma. Sra, Directora general de la Energía.
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN, ds al de noviembre de 1983 sobre contra~

te de cesión de SEDeo o ENIEPSA en el permiso
de investigación de hidrocarburos.Delta-E.,

España Exploration Company- (AMOCO) , .CNWL OH (Espa
ña), S. A._ (CNWLJ; cCompatila de Investigación y Explota
ciones Petrolíferas S. A._ (CIEPSA>¡ .Deni80D Mines [spa
Oa LId.- lDENISOi'h. y -Petro-Canadá EspalloIa. S. A._ IPETRO
CANADAJ, titulares de los permisoa de investigación de hidro·
carburos, situados en la zona C, subzona a, denominados .Mon·
tanazo C y DI>. otorgados por Decreto 3597/1875. de IS de dJa
ciembre (.Boletin Oficial del Estadaa de 13 de enero de 1876),
Y que 8e encontraban en situación de prórroga de regulariza
ción por do's aftas, presentaron solicitudes de primera prórroga
por tres afios para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Ener¡la.

Este MiniBterlo ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-eonceder a CHEVRON. ÁMOCO. CNWL. CIEPSA,
OENlSON y PETRO~CANADA, titulares de los permisos de in
vestigación de hidrocarburos ..Montanazo e y n-, una prórroga
de tres años, para el periodo de su vigencia, con efectividad
desde el dia siguiente al de la publicación de esta Orden en
el .. Boletín Oficial del- Estado-, con la reducción de superflcie
propuesta, con sujeciÓn a todo cuanto diSpOne la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de Junio
de 197_4; el Reglamento para su aplicación, de 30 de julio de 1976,
1 a las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas que se conservan,' así co~o las segre·
gadas como consecuencia de las reducciones que se aceptan,
quedan delimitadas por las líneas perimetrales, cuyos vértices,
definidos por coordenadas geogrAficaltt se detallan en el ane¡:o
adjunto.

Segunda.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 6, del articulo 14 de la Ley, deberán ingresar
en el Tesoro, por el concepto de recursos especiales del milfmO,
la cantidad de 339.573,25 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberé. ser justi1k:ado
ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del res·
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de esta Orden en el ..Bole
tin Oficial del Estado-.

Tercera.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligadas a tnvertir en trabajos de investigación. como mini·
mo, la cantidad de ~ pesetas por hecté.rea y año, mantenida
en vigor,

Al estar autorizada la concentración de inversiones de los
dos permisos, la cantidad anteriormente citada podré. inv~r

Urse dentro del área de uno solo de ellos o de los dos, segun
convenga al desarrollo de la Investigación.

Cuarta.-En el ·caso de renuncia parcial o total a los per-.
misas, las titulares debarAn justificar, a plena satis~acción de
la Administración, haber invertido la Cflntidad mfmma sefta.
lada en la condición tercera anterior.

Si no hubieran cumplido el programa mínimo de inversio
fles en el momento de la renuncia, y ésta fuera parcial por
tratarse de parte de permisos, se -estaré. a lo dispuesto en el
apartado 1.9 del articUlo 73 del Reglamento. pero si la renun·
cia fuera total las titulares vendrían obligadas a ingresar
en el Tesoro la' diferencia entre la cantidad realmente inver
tida, debidamente justificada a luicio de la AdminisUación, y
la cantidad m1nima que se seftala en la condición tP.rcer~ an
terior.

Quinta.-Dentro del plazo de treinta dfa!, a contar desde
la publicación en el ..Boletfn OfIcial del Estado- de esta Orden,
las titulares deberan presentar resguardos acreditativos de
haber ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas ga·
ranUaa para reemplazar a las existentes, ajustadas a la super
ficie prorrogada. a razón de 25 pesetas por hectArea.

Sexta.-Las condiciones segunda, tercera y quinta consti
tuyen condiciones esenciales, CUYa inobservancia implicará
quedar sin efecto estJ, prórroga, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 72 de la vigente Ley. .

Segundo.-Las 'reas segregadas con motivo de las reduc
ciones aceptadas. que se especifican en el anexo adjunto, pa·
sarAn a ser francas y reglstrables a partir de los seis meses
de la publ1caciOn de esta Orden en el ..&Ietín Oficial del Es
tado- si el Estado en ese plazo no hub'era ejercido la facul·
tad que le conoode el articulo 14, apartado 4.2. de continuar
¡;u investigación por sf, o sacar su adjudicación a concurSo.
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Prtmero.-Se autoriza el contrato suscrito el 11 de agosto
de 1983. entre las Sociedades ..Empresa Nac.ional de Investiga
ción y explotación de Petróleo, S. A._ (ENIE.PSAJ, y .compal'l1a
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.- (CAMPSA), por
el que ENIEPSA cede a CAMPSA un 10 por 100 de su participa
ción, en los dos permisos .. Andalucía H e 1-.

Segundó.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la
titularidad de las permisos de investigación de hidrocarburos
.Andalucía H e 1-, queda en la siguiente torma:

ENIEPSA, 50 por 100.
. ELF AQUITAINE 20 pOr 100,

CNWL, 20 par 100.
CAMPSA, 10 por 100.

Tercere.-Las titulares quedan sujetas a las estifUladones des
critas en el contrato que se aprueba, así como e contenido del
Real Decreto 3166/1979, de 21 de diciembre, por el que tueron
otorgadas los permia<:w.

l.a Areu que se conS8rvaa

PERMISO ..MONTANAZO C.

Longitud B Longitud B
Vértice ((j,R) Latitud N V_ce lGR> Latitud N

1 1· 30' 40" SO' 11 1° 35' 411' .,.
I 1° 32' 40" SS' 2ll 1° 37' 40" 41'
3 1° 32" 40" 50' 23 1°.37' 40" 48'
O 1° 34' 40" 50' .. l° 36' 40" 46'
5 l° 34t 40" SS' as 1° 36' 40" 05'
O 10 36' 40" ~' 28 10 24' 5(j' 40" 05'
7 10 36' 40" 50' Z1 1° 24' SO" 40" 48'
8 l° 35' 400 5of' 28 10 27' 40" .o'
D 10 35' 40",53' 211 1° ~' 40" 41'

lO 10 34' 40"53t
30· l· 28' 40" 41'

U 1° 34' 40" 52' 31 10 28' 40" 48'
12 1° 33' 40" 52' 32 l' ... 4Q'i 48'
13 1° 33' 40" SO' 33 1° 29' 40" 4S'
lO 1° 34' 40" SO' 34 1° 31' 40" ...
13 1° M' 40" ..,' 38 1° 31' 40" 52'
lO 1° 33' 40" 48' 38 10 32' 40" 52'
17 1° 33t 40" 41' 37 1° 32' 40" 53'
18 1° 32' 40" 41' 38 1° 30' 40" 53'
19 1° 32' 4Q" 48'

Superficie: 12.125,34 hectá-lID 1- 36' fO" 48' roas.

PERMISO ,MONIANAZO O-

Lon~tudB Longitud E
Vértice I Rl Latitud N Vértice IGRJ LatItud N

1 1· ... 00" 48' 12 1° 31' 411' 4()'

I 1° 35' 40" 4:5' 13 l° 31' 40" ·U'
3 1° SS' 40" fI' 14 l° 30' 40" 41'
O 1° 34' 40" 43' 15 1° 30' 40" 4()'

• 1° 34' 40" 42' 10 l° 29' 40" 40'
O 1° 33' 40"' 42' 11 1° 29' 40" 42'
7 1° 33' 40"' 41' 18 1° 31' 40" 42'
a l° as' 40" 41' lD 1° 3e 40" 43'
o 1° 3§' 40039' lID 1° 28' 40" 43'

10 1° 32'- 40" 39'
U 1° 32' 411' 40' Superficie: 7.040,52 hectáreM.

33029 ORDEN d. 21 d. noviembre de 1983 sobre contrato
de cesión er¡ lo. permi,o. d. tnveltiga~ión ..An
dalucta H 11 1_.

Ilma. Sn..: Vistos 108 escritos presentados por las Sociedad61
..EmpreSA Nacional de Investigación J. Explotación de Petróleo,
Sociedad Anónima- (ENIEPSA) y d• .compañia Arrendataria
del Monopolio de Petróleos. S. A.- (CAMPSA). en solicitud de
autorización por la Administración, del proyecto de contrato
suscrito por ellas el 11 de agosto de 198$, y de cuyas estipul8~

clones se establece que ENIEPSA desea ceder a CAMPSA que
desea adquirfr. un lO por 100 de su participación en los dos
permisos de investigación de hidrocarburos, denominados ..An
dalucia H e 1_.

Informatio favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 10, de la Ley sobre In vest!gaclón y Explotación de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 19H, y preceptos concordante.s
de su Reglamento de 30 de jullo de 197e,

Este Ministerio ha tenida a bien disponert

PERMISO .MON'IANAZO n-

Longitud B Lon~tud B
Vértice (GR) LaUtud N V_ce IR> Latltud N

Area núnwlO J 7 1° 31' 411' 40'
8 l' 31' 40" 40'

1 1° 20' 40" 43' D 1° 32' 40" 39'
a l° 31' 40" 43' 10 1° 31' 40" 39'
3 l° 31' 4000· U 1° 31' 40" 38'
O 1° 28' 40" 42' 12 1- 26' 40" 38'

Superficie: 521,52 hectár... Superllcl.. Ull,4() hectáreas

Area número J Area número 4

1 1° 33' 411' 42' 1 1· 35' WO 40'

2 10 34' 40" 42' 2 1° 37' 40" 40'
3 1° 37' 40" 38'

3 1° 34' 40" 41' O 1° 3Qt 40" 38'4 1° 33' 40" 4.1' O 1° 39' 40" 37'

Superflde: 260,76 hectáreas O 1° 40' 40" 3T
7 1° 40' 40" 36'

Area mimero 3 a 1° 39' 40" 38'
D l° 39' 40" 35'

1 l' 28' 40" 41' 10 1° 35' 40" 35'

2 10 ~' 40" 41' U 1° 35' 40" 37'
3 1° 29' 40" 40' 12 10 36' 40" 37'

O 1° 30' fO"4O' 13 1° 36' 40" 3D'

• l' 30' W 41' 10 1° ~' 411' 39'

O 10 31' 4QO 41' Superficie: 3.911,40 hectáreaa:

Longitud E L"':StudE
Vértice IGBl Latitud N V6rt1ce IR> latitud N

Area número 1 Areo número 4

1 1" 29' 4Q' SO' 1 1· 27' 4Q' 48'
2 l° 30' 4Q' 5$' I l' 28' 4Q' 48'
3 l· 30" . 4Q' 53' 3 1· 28' 4Q' 47'
4 l· 32' 40" 53' O l· 27' 40" 4"
5 1" 32' 40" 51' SuperllclOt 260,70 he(;táreaa
O 1" 281' 40" 52'
7 1" 29' 40" 51' AI"G nÚnNro 5
a ID 28' tO" 51'
o 1" 28' 40" 50' 1 l' 28' 40" 4"

10 1" 2$' 40" 50' I 10 Z7' 4ft' 47'
3 .1" Zf 40"48'

Superficie: 2.086.08 hectAreu. 4 1° 28' fO" 48'

Area número I Superflcie, 260,70 hectáreas.

1 1° 35' 411'54'
ATea número e

2 l· 38· 40" 54:' 1 1° 34', 411' O"
3 1" 38' 40" 52' I -1· 35' fO" 41'

.-" '4 l· 38' oW" 52' 3 l· 35' 40" 48'
S 1° 36t -iD" 51' O l° M' 4if> 4.S'
a 1° 33t 40'" 51'
7 JO 33' 40" 52' SuperfIciel 260,~ hectAreas
8 1° 34' 4~S2' Area núnwro ,D 1° 34' 40" 53'

10 1° 35' 40" 53' 1 1- 38' 411'4ll'

Superllde, 2.807,80 hectllreal
a 1° 40' 40" <O'
3 1° 40' 411' 01'

Area número , O 1- 38' 411' 01'
3 1° 38' 40" 46'

1 l' 28' 40' f8'
O 1° 37' 400 ca'

2 1° 29t 40" 411' 7 l' 37' 40" 41'
3 1- 29' 411' 4"

8 1· 28' 411' 41'
O l° 28' 40"4ll' D 1· 3ll' 40'" 48'

10 1· 38' fO" fa'

Superficie: 260,78 hectáreas, Superficie: 1.821,32 hectáreu.

1.1 Areas que le segregaD.

PERMISO "MONTANAZO c..

Tercero.-La presente Orden entrara en vlgor el dia si
guiente al de su publicación en el "Boletín Otlcial del Estada..

Lo que comunico a V. l. para su conocirnlf'nto y efectos.
Madrid. 21 de noviembre- de 1983.-P. D. tOrden de '30 de

junio de lIillO} , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directura general de la. Energfa.

ANEXO.


